
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA 
 
• La Biblioteca funcionará como sala de consulta y como órgano de préstamo 
de los libros de lectura . 
• El material de consulta se utilizará dentro de la biblioteca y no podrá ser 
llevado a los domicilios de los alumnos/as. 
• Los libros que se usan para préstamo podrán llevarse a los domicilios de los 
alumnos/as por un período máximo de 15 días, siendo renovable si es oportuno 
por otros 15 días más. 
• Sólo se podrá llevar en préstamo un libro de cada vez; y si éste es devuelto 
con claras muestras de deterioro o si se extravía, el alumno/a se verá 
obligado/a a reponer el libro o a abonar el precio del mismo. 
• Los alumnos que no devuelvan el libro prestado (se le retirará el carnet) no 
podrán volver a sacar en préstamo ningún otro libro durante todo su periodo 
escolar en este centro. 
• Los alumnos/as que vayan a buscar libros, esperarán a la entrada hasta que 
los profesores encargados les permitan acercarse a las estanterías. 
• Se pasarán a recoger los libros devueltos por cada aula antes del recreo. 
• Los libros que estén expuestos en el tablón de Novedad, no podrán ser 
usados para préstamo hasta que pase una semana de su colocación en el 
mismo; a fin de que todos los alumnos puedan verlos. 
• Los/as profesores/as que suban colecciones de libros a las aulas, los 
registrarán a su nombre con su carnet. 

 
HORARIO DE PRÉSTAMO 

12,15 a 12,45 h. (RECREO) 
• Lunes : 3º A y 3º B 
• Martes : 4º A y 4º B 
• Miércoles : 5º A, 5º B, 6º A Y 6º B  
• Jueves : 1º A y 1º B 
• Viernes: 2º A y 2º B 
 
 

SESIONES LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
9,15 – 10,00      

 10,00 – 10,45 NURIA MAYKA   MAYKA 

10,45 – 11,30      

11,30 – 12,15 MAYKA NURIA  NURIA  

12,15 – 12,45 
RECREO( HORARIO DE PRÉSTAMO) 

12,45 – 13,30 

 
   MAYKA NURIA 

13,30 – 14,15  MAYKA NURIA   
 

 


